
 

  

La propuesta del curso responde a las necesidades fundamentales de la mejora continua para el 

gerenciamiento adecuado, eficaz y eficiente de la administración judicial, con el fin de que las 

personas puedan lograr el mejor desempeño en los puestos de alta responsabilidad y de los equipos 

de trabajo. 
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I. FICHA TÉCNICA 

DATOS DEL CURSO 

- Denominación: Curso en Alta Gerencia de la Administración 

Judicial 

 

- Director: Mg. Juan Manuel Iglesias. Juez Federal de la 

Argentina 

 

- Cantidad de módulos: 6 (seis) 

 

- Carga horaria:  

o Total: 90 horas reloj. 

▪ Presencial: 60 horas reloj. 

▪ Distancia: 30 horas reloj. 

 

- Modalidad: Semipresencial. 

 

- Destinatarios: 

o Titulares de unidades judiciales, 

o Fiscales, y 

o Abogados. 
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I. FUNDAMENTO Y DESCRIPCIÓN DEL CURSO 

Los tiempos en que vivimos se caracterizan, en cuanto al sector público se refiere, por un creciente 

desajuste entre el funcionamiento de éste y las necesidades que mediante su prestación debe satisfacer.  

Las unidades de gestión estatales se ven a menudo constreñidas por normas excesivamente rígidas, 

estructuras burocráticas desproporcionadas, metodologías de trabajo obsoletas, falencias presupuestarias e 

insuficiencia o ausencia de capacitación, entre otras.  

El problema se agrava como consecuencia de una demanda social que no cesa de crecer y 

diversificarse, tornando así más evidentes las dificultades de funcionamiento del sector referido. Tal estado de 

cosas se aprecia con particular intensidad en el Sistema Judicial, frente a una carga de trabajo que no cesa de 

crecer, diversificarse y tornarse más compleja. 

En vista de ello, resulta de la mayor importancia un profundo análisis y evaluación de la tarea de dicho 

Sistema, tanto en el nivel macro, como en lo correspondiente a las unidades que lo componen, promoviendo la 

búsqueda de la eficacia en el funcionamiento diario  y en la prestación de los servicios, administración, la 

planificación estratégica, el control de gestión y la certificación de la actividad judicial y los servicios 

administrativos y de apoyo.   

II. OBJETIVOS DEL CURSO 

Con el presente curso se pretende fortalecer las competencias de los Magistrados, Jueces, y 

Secretarios para la toma de decisiones gerenciales, en el marco de la función que les corresponde como 

responsable de dirigir, planificar, organizar y dar cuentas de los resultados que se obtengan en su tribunal. 


